
Núm e r o 4667. VIERNES 25 DE JUNIO DE 1847. D iez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q . D . G . )  y su augusta .Rea 
fam ilia  co n tin ú a n  sin  n ov ed a d  en  su in teresante salud.

M IN IST E R IO  D E  C O M E R C IO , IN STRU CCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Negociado 1.º.— Circular,

S. M. se ha d ig n a d o  a p ro b a r  d e fin itiv a m en te , después 
de exam inadas y resueltas las reclam aciones r|ue .se han 
e le v a d o , el ad ju n to  esca la fón  general de antigüedad de los

profesores p ú b licos  de las un iversidades del re in o  , q u e  ha 
¡o r in a d o  y rectificado  la com is ión  de c lasificación  de ca te 
d r á t ic o s ,  el cual em pezará á regir el d ia  L- de Ju lio  p r ó 
x im o .

D e R eal ord en  lo  d ig o  á Y . S. para su in teligen cia  y 
efectos op ortu n os. D ios guarde á Y . S. m u ch os años. Ma
d r id  22 de Ju n io  de 18 47.— Pastor J)iaz.—  Sr. re cto r  de la 
u n iversid ad  d e .....

E s c a l a f ó n  d e  a n t i g ü e d a d  d e  l o s  c a t e d r á t i c o s  d e  l a s  u n i v e r s i d a d e s  d e l  r e i n o ,  a p r o b a d o  p o r  S .  M .  e n  R e a l  o r d e n  d e  

e s t a  f e c h a .
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DE C RETO.

Vengo en nombrar ú D. Joaquín Muía López para la 
píaza <Je fiscal que se crea en la dirección general de la 
deuda publica, con arreglo al art. 30 de mi decreto de 11 
del corriente, relativo á la organización de la adminis
tración central de la hacienda pública.

Dado en Palacio á 2 l de Junio de l 8 i 7 .~ E s l á  rubri 
eaJo de la Real m an o .= E l Ministro de Hacienda, José de 
Salamanca.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

L a  ll< iti.i ( O .  I )  G . ) ,  por  R e a t a s  d e c r e t o *  de  11) de l  o o r r i eu -  
L i n e s ,  ha t e ni do  á b i e n  h a c e r  los n o m b r a m i e n t o s  s i gu i e n t e - :

P - m  una pla/.a de  ma gi s t  r. tdo q u e  re.sult.i vaca u l e  e n  la a u 
diencia de  B a r c e l o n a ,  por  s a l i da  de  D.  J o s é  J u a n  N a v a r r o  á o t r o  
d e s di j o ,  >c ha s e r v i d o  n o m b r a r  á D  R . » mo u G i l  y ( L o r i o  * e -  
♦’ieLii i í ,  de  X  M .  coi» c j  r c i e i o  d e  d e c r e t o s  y  m a g i s t r a d o  e l e c t o  de  
la aui l i r ne i a  d e  O v i e d o .

R o a  la v a c a n t e  q u e  r e s u l t a  en O v i e d o  por  d i c h a  t r a s l a c i ó n  
& D. l e d r o  P a b l o  L o i a z ,  j uez de p r i m e r a  i ns t a n c i a  del  d i s t r i t o  
lie I a l ac i o  de  la c u i da d  de  B a r c e l o n a .

R*r. i  c l r a  p b z a  ile m a g i s t r a d o  de  la a u d i e n c i a  de  B a r c e l o n a ,  
fpte resul ta v a c a n t e  por h a b e r  q u e d a d o  s i n  c h o t o  la t r a s l a c i ón

D J o a q u í n  J , ,  o r n a r  a Ja m i s m a ,  ú D.  A n t o n i o  A l v a r o  C u m p a -  
,u'1 i t t iagi . - trado de  la de  Cá c e r e s .

R»ra esta ú l t i m a  á D  F e r n a n d o  B a i l e  y  H e r n á n d e z ,  n m g i s -  
try, ,o de  h, de  A l b  a c e t e .

R*ra |a de esta audiencia de Albacete con i l  caigo de pre

sidente de L  sala segunda de la misma, que se bailaba vacante, 
á D, Francisco Amorós y  L ó p ez ,  magistrado tdecto de la a u 
diencia de Pamplona.

Y  para esta plaza de magistrado de Pamplona á D. Andrés 
Egaíia , secretario de la sección de ultramar dtl Consejo Real y 
fiscal que ba sido de la audiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l general en gefe del rjército de operaciones de Portugal 
desde Bragan/a , con lecha del 1 6 ,  dice que se proponía hallar
se del 2 2  al 2 3  al frente de Oj orlo. Añide que nada es c o m 
parable al comportamiento y  disciplina del ejercito de su m an
do , causando esto tan buen efecto en aquel pais, (pie sus habi 
tantes se m u etran  muy obs< qoiosos y entusiasmados con las tro 
pus, habiéndosele pre-entado en aquel mismo día y sobre su 
man ha una diputación de uno de los pueblos en que ha estado 
acantonado el regimiento de Asturias para manifestarle el buen 
orden , compostura y miramiento que usaron con sus vecinos.

El mi nio general rsciibc el 19 desde Mirandcla , y  dice que 
el brigadier Beles!» con ocho batallones , una balería y  dos cs- 
cuudiones debi* pernoctar al día siguiente en Chaves

Según comunicar'ion del capitán general de Galicia , fecha 
19 del corriente desde Tuy , Jos rebeldes portugueses que guar
necían el cabil lo  de V im a  lo Ímü abaldonado á I» aproxima
ción de la brigada que. manda el biigúdier L rrsu n d i , quien lo 
hizo ocupar por fuerza de sil mando que se hallaba en C a -  
minba.

El capitán general de Valencia da parte de la captura en el 
pueblo de Siuarcas Je  los malhechores Mariano y Joaquín S a 
lón, alias Morcillo,  hermanos , Leocadio Salón , hijo del segun
do, y JüiC Villena, alias el :Vl»oi>lrii, los cuales, al ser co nd uci

dos á Cbclva para ponerlo* á disposición de la autoridad com
petente, trataron de fugarse, y no habiendo qnciidu hacer a l to »  
las voces de la fuerza que los coudu> i a , se vio esta precisada á 
hacer fuego sobie los fugitivos quedando muertos en el campo 
ios expresados malhechores que eran el teiror de aquel pais.

El capitán general (le Extremadura da cuenta de haber sido 
aprehendidos en aquel distrito dos indi* ¡dúos mas de lo íaccioi» 
de Cálvente á consecuencia de la dispersión que su fi ió c l  14  por 
las tropas de GrstiÜu la Nueva, los cuales fueron entregados 4 
la jurisdicción ordinaria para ser encausados.

E l  cónsul de S. M. en Oporto y el coronel Buenag» han di
rigido noticias hasta el 2 0 :  también las ha recibido el Gobierno 
dei capitán general de Galicia de la madrugada del 2 2 .

Ya  el poder icside en Oporto en manos de los migueiistas» 
Povous y Fray Bernardino ejercen el mando. A lmáfgen, el 
barón de Tornos y César de Vasconcellos han hecho dimisión,, 
no queriendo ser ya responsables de un orden de cosas tan con
trario á sus ideas políticas.

Se había temido en Oporto un tumulto por la agitación que 
produjo h» noticia de lo acaecido en Setubal el 14 : el tumulto 
parecia querer dirigirse principalmente contra el consulado e s 
pañol. Las enérgicas disposiciones que tornó la junta lo couju- 
laron.

E l  conde de Viñaes ha alcanzado á los insurrectos que se 
habían fugado de Se tu ba l ;  les ha hecho 3 0 0  prisioneros,  y se 
le han presentado otros 3 0 9 .  Seguía á su alcance hacia Evora.

La escuadra combinada llegó el 2 0  á las aguas de Oportcfc

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O .

El  día 6  de Ju l io  ptóximo saldrá de esta corte para las ida* 
Canuiias de Puerto R ico  y Cuba la voiTcspondencia pública jr
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .

Peten-burgo  7 de Junio .
El In e id id i con licué un Boletín relat ivo á las operaciones 

del ejercito del Cáneas-o. El  10 de M a ) o , Schamil  colocó una 
. ti opa de montañeses del Aulgescha co la pequeña Tschetscbna;  

ol io cuerpo mandado por el Nai l  Nur  ASÍ entró en el t r n i t o i i o  
de Galgajcwyz , en el camino mil i tar  de la Grassine.  Pero la 
llegada de! destaca mentó de) coronel Solotarew á Lar s ,  y  la re -  
>¡>teiK*ia enérgica de los g;dgajevvyz obl igaron á .Nur  Alí á r e 
nunciar  á su p io y r c to ,  y se agregó á las tropas de Schami l  r e u
nidas en la pequeña Tschel sdina .  El 12 de Mayo 2 0 0 0  caballos 
mandados  por el gefe l l aga Hadschi  part ieron y  pasaron el S u n d-  
ja entre el tueste de Grosn&ia y Sakunjurta , remontando la 
cadena de montañas Kabuidienas.  Amenazaron nuest ra línea de 
Terí-kj pero nuestras tro¡)us observaron Jos movimieulos del en e 
migo.  l laga ilatUchi tuvo que rel i i arsej  y  avergonzarlo por no 
hab er  hecho nada , atacó una poblaeiun inmediata á Sakanjur t a ,  
habi tada por los t.-chetschen.-es somelidcs.

Eos enemigos ocultaron los caballos ent re las malezas ,  y  al 
romper  el día atacaron la población. Sin e mb a r go ,  fue-ron recha
zados de todas parles con gran perdida por los habi tantes y  twr 
nuest ra guarnir  ion. Haga I l adsehi  volvió á pasar el SunJ ja .  El  
general  en gefe llegó al puesto de Smisch twsk  y encontró las 
tropas dispuestas á iccibir  al enemigo.  Había reunido todas sus 
fuerzas y ocupado las gargantas de las montañas ent re la P o r 
tas,ka y el Assa. El  general en gefe envió al teniente coronel 
Spcpzow á la cabeza de un bata l lón,  de siete cohortes de cosa
cos y dos cañones á reconocer-al enemigo colocado sobre el Assa, 
El  general le siguió con dos batal lones y cuat ro piezas de urli-  
Unía .  El  teniente coronel encontró al enemigo cerca de la po
blación de Sihimal  J u r l a ,  que había sido incendiada.  La pobla
ción estaba á oril las del Assa. En la izquierda est iba colocada 
la iufante i í a ,  v en la derecha 5 00 0  hombres  de eaballeiía.  El 
teniente coronel les atacó sin tener en cuenta la superior idad del 
n ú m e r o ,  colocándose los cosacos en la oril la de re cha ,  y la iu- 
hmteria con los cañones en la izquierda.  El  enemigo fue recha
zado por los cohetes á la congreve y por las cargas á la bavoiuta ,  
consiguiendo corlar  la ret i rada á un crecido número de m o n t a 
ñeses. La victoria no estuvo por mucho tiempo indecisa ,  y el 
enemigo tomó la fuga. Los cosacos se apoderaron de la bandera 
del iNaib y de dos estandartes.  Los montañeses t r a taron de sa l -  
vur.se por la oiil la derecha del Assa ; y  la infantería hizo al to,  
(El igiendo un fuego muy uul i ido  contra los rusos.

Muestra perdida consiste cu cinco heridos ; el enemigo ha de
jado bastantes muertos  en el campo de batal la.  Muchos  de los. 
ingit ivos se ahogaron en el Assa.

El enemigo se rct i ió hacia la For lank» ; y en seguida el 17 
do Mayo hacia Natoika.  El  comandante del fuerte salió á su e n 
cuclil lo con los habi tantes  de la población y le puso en fu**».

(Gac. de B er lín .)

A U S T R I A .

V ieua  11 de J u n io ,

Van  á ahí irse negociaciones ent re  el Aust i ia  y  la Prus i a ,  
*omo iepreseulante del / . o l w e r e i n , con el tin de ponerse de 
«cuerdo sobre los sistemas mercant i les de ambos paises. El  con
séjelo áulico Mr .  de Esch,  di rector del ramo de aduanas  y de 
navegación en la suprema Cárr.aia de Ha c ie n da ,  ha marchado  á 
O t i l i a  con objeto de seguir las negociaciones. (C ae. de A u g sb .)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  17 de Jun io .

Según se cree eneralmente,  el Pa r lamento  se prorogará  por 
la K< ina en persona el l o  de j u l i o ,  y las elecciones uo e m p e — 
salían hasta concluida la recolección á tiues de Set i embre  ó p r i n -  1 
tipio* de Oct ubre .  j

La sesión de la Cámara  de los Lores  de este día no ofrece 
*ingun interés.

En  la de los Comunes  lord G. Bent inck l l amó la atención 
de la Cámara acerca de la infracción de los art ículos 1?, 15,  17 
y 18 del t r atado  de Lisboa de Jul i o  de 184 2  por  el Por tugal .

(S u  n i)

La Reina y  c l Pr ínc ipe Alberto t ienen proyectado  ma r ch ar  
á Cambr i dge  el lunes 5 de Jul io próximo.  ( / ( / . )

D IR E CC IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  PUBLICA.

Los interesados que  cl dia 17 del actual  presentaron para su 
renovación títulos del •"> por 1 00 ,  serie D ,  cuyas presentaciones 
ascendieron á rs. vn. 6 2 4 , 0 0 0  , pueden acudi r  á recoger los que  
se lian expedido en equivalencia  en este dia y en los jueves d« 
Jas semanas sucesivas q t ierno fueren festivos, en las horas seña
ladas en los a mi ociosea nte i io res.

Igualmente se ent regarán en este dia y  en los viernes de las 
semanas ¡-igiúentcs los t í tulos de la séiie E  equivalentes á los 
pi mentados el dia 18 por valor de rs. vu. 50.0*00,000.

M I N I S T E R I O  D E  MAR INA.

El  14 del corriente fondeó en la rada de Valencia el falucho 
(*'a lg o ,  de la segunda divi.-inn del resguardo de las costas , su 
comandante  cl teniente de navio D. Pió Saavrdra  , escoliando 
ot ro falucho que con siete lardos y dos cajones de ropa apresó 
el dia antei ior  en las aguas de Gandía.

El  21 del mismo entró en el puer to de Málaga la escampa
vía P a s to ra , de la primera división,  su pal i en J ua n  Bau' is ta 
Ll izo,  condeciendo una barquil la que  con ID bul tos de tabaco y 
sin gente ni documentos apresó el dia ante r ior  en la playa o c 
cidental  del rio Guudiaro ,  donde estaba embar rancada .

El  gobernador  capi tán general  dc^Puer to-Ríeo part icipa coa 
fecha 21 de Mayo úl t imo'  que  cont inuaba inal terable la t r a n 
qui l idad públ ica  de aquel l a  isla.

de oficio, y  á su 11cgada al puerto de Cádiz daiá la vela el be r 
gant ín de .la empresa de co ne os  l l amado E nrique  que  la debe 
conduci r .

F R A N C I A .
P a r ís  18 de Jun io .

Nos escriben de Bruselas con fecha del 1 6:
Después de algunos dies de vacilación el Minis ter io  ha p re 

sentado su dimi- ion al R e y ,  ofreciéndose sin embargo  á a d m i 
nis t rar  los negocios hasta que S. M. nombre los que deben r e e m 
plazarle.  Mr .  de T h e u x  , Minist ro de  lo Inter ior ,  lia mar chado  
de Bruselas á su palacio de M e y l a n d t ,  en la provincia de L i m -  
bnrgo , adonde se le envían los documentos que debe firmar.  
Los demas Minis t ros  permanecen en sus puestos.

Parece que  la crisis ministerial  no será de gran  durac ión.  
Sin embargo  el R ey  va á par t i r  á Lóndics ,  adonde le l laman 
lo> intereses de su sobrina la Reina de Portugal  ; pero su au sen 
cia no será larga , y  al regreso se ocupará ac t i vamente de  la 
formación del Ministerio.

El  encargo de lo rmar  el nuevo Gabinete  parece se confer i rá 
i Mr .  Lat ios Rogier  , actual  gefe del part ido liberal.  Se le han 
hecho ya proposiciones al electo; sin emb ar go ,  no se entabl arán  
íoirnabnente las negociaciones hasta que  el Rey  este" de vuelta 
le Londres .  Es  i ndudable  que  Mr Rogier  se asegurará en este 
'Hiérvalo de la cooperación de los hombres  que  la opinión pú 
dica le designa por colegas á fin de hallarse en disposición de 

someter  a la aprobación del Rey asi que  l legue la l ista min i s 
terial .

Hasta  ahora no h ay  mas que conjeturas acerca de los n o m 
bres de los personajes que  han de componer  la lista ; pero se 
cree que se harán proposiciones á Mr .  de Hoffschmidt  para el 
Minister io de Obras  públicas,  á Mr.  H en r i  de Broukera para el 
de negocios exl rangei  o s , á Mr .  de E lhougue  para Just icia y á 
Mr.  Delolce para Hacienda.  El  general Chaza! , hijo del ant iguo 
convemiona l  y uno de nuestros mejores oficiales genera les ,  o h -  : 
tendrá según toda apariencia la car tera de guerra .  Mr .  Rog ie r  ; 
se reservará el dep ar t ame nt o  del Interior.  (D e b á is .)  ‘

— —  ■ 7 111” — ■..... ..................... ..................................... — ■mi.ü.i,:.

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El  licenciado D. Vicente  Sebast ian G a r r í a , juez de  p r imera  

instancia por S. M. en esta c iudad  de Soria y  su par t ido ¿fe.
Hago saber que  en este mi juzgado  y por la esci ibaníu del 

que  refrenda se ha ccur i i do  por par le de Ma r i ano  de Pablo,  
calesero de oficio y de esta vecindad , presentando relación j u r a 
da de los bienes que posee , y acreedores que  á ellos t i ene ,  h a 
ciendo cesión de todos ,  para  que  con su impor te  se satisfaga á 
estos,  y en su vista por auto  de este dia he acordado en t r e  otras 
cosas se cite y emplace personalmente á los acreedores conoci
dos , y convoque á los ignorados por medio del Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno , á fin de que  todos 
concurran á la junta general  q ue  ha de celebrarse en mi a u 
diencia al s iguiente dia de cumpl idos  los 28  de como se haya 
insertado este anuncio en la Gace t a ;  con apercibimiento q u e  el 
que  no lo hiciere por sí ó por medio de apoderado le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria ó 10 de Jun io  de 1047.  = .  Vicente Sebas t i an  
García.= «  or mandado  de S. á . ,  Antonio Casado.

D. f ranci sco  Ccnzano ,  comendador  de Isabel la Catól ica y  
juez de pr imera instancia de esta c i udad  de Alcalá de Henar es
y su par t ido $(c.

Por  el presente cito , l l amo y emplazo ó todas las personas 
que  se err an con derecho á los bienes quedados  por f . l lceiui icn • 

j lo intestado de R o m á n  Puentes  , vecino que  fue de la villa de 
i Valdc tor res ,  para que  en el te rmino de 3l) d i a s ,  contados  desde  
i T K' e ’V' un o ocio se publ ique en la Gaceta de Ma dr i d  , acudan  
í * ••*<*,J ' «g»do por medio de procurador  con poder  bastante á 
¡ deduc i r  las acciones que  tengan por conveniente ;  prevenidos q u e  
| pasado nicho te rmino  les parará cl perjuicio que  haya lugar  en d e n c h o .  J °

D . d o  en Aléala y Jun io  21 de 1 0 4 7 . = F r a nc i s c o  Cenzano .=3 
l o r  mandado  de S. S . , Angel  Can i l lo .

Habiendo  fallecido abintestato en esta corle el dia 27  de 
M ayo  úl t imo cl .Sr. D. Francisco Or t i z  y  Flores , magis t rado ho
norar io que  lúe de la audiencia terr i torial  de  esta corte , abo
gado del i lustre colegio de e l la ,  na tura l  de la villa de D. Benito 
cu lix ti coladura , hi jo ' legi t imo de los Sres. D. Diego y Doña M a l  
ría G a r r i r  del Barco , y a d i funtos ;  en v i r tud  de providencia del 
Sr .  D. Miguel  M a n a  .Duran , magis t rado honorar io de la a u 
diencia l e n i t o r i a l  de Gr anada  y  juez de pr imera instancia de 
esta c o r t e ,  por  la escribanía del  número  del Sr. D. Ju-é M a i n  
de  Gar amen di  se cita , l lama y  emplaza á todos los que so crean 
con dere tho  á la h e m u  ia y  bienes de dicho Sr. Or t i z  y Flores 
para que  den t ro  de 3 0  dias , contados desde cl dia de esta p u 
blicación , comparezcan á deduci r l e  por sí y por medio de re -  
representante  legí t imo en él referido juzgado ó escribanía , con
K 7 í u « T e"‘° dC ,0 e  110 10 bacíe,,Jo les ■l’ararí el perjuicio que

D. M n n u . l  Mar t í nez y Diaz , minis t ro honorar io  de  la a u 
diencia terr i tor ia l  de G ra na da  , y juez de p r imera  instancia de l
d i s t r i t o  de  Santa Cruz  de esta capital .

Por  cl presente , mi segundo edic to ,  ci to , l l amo y emplazo 
a todas las personas que  se consideren con derecho á un solar «|_ 
tuado cu la calle del  F i d eo ,  de  esta c i ud a d ,  que  por los años
de lbb-3 y  posteriores perteneció i  Mar ía  Granados  y á sus  ¡
hijos Angelo,  Luis,  Clara ,  Isabel y Sebast iana Granados ,  para que  ! 
en c te rmino de 30  d i a s ,  contados desde la publicación de es -  
te edicto en la Gaceta de M a dr i d  , se presenten por  sí ó por !
medio de apoderados á deduci r lo ante  este juzgado cu los a u -  .
tos que en é l ,  y por la escribanía del infrascri to se han p ro -  \
tnovK-o p.ir pai te de Dona Mar ía  de la Concepción R i poli y
H e r r e r a ,  sobre que se ueclare á su’ fuyor la propiedad cíe dicho

! sola r ;  bajo apercibimiento de que pasado e! te rmino se f l «lado 
f sin mas ci tación ni empla za mien to ,  se proveerá lo que  corres,  

i { ponda en los enunciados  au to s ,  y les parará el pei juicio q U(r 
haya lugar .

, j Cádiz 41 de Jun io  de 1 8 4 7 . = M a r t i n c z  ^ L i c e n c i a d o ,  D Jo *»' 
María Noble.

Por  providencia del Sr.  I). José Morphy  , juez togado de p n .
mera instancia de esta capi ta l ,  refrendad» del escribano de oú»
mero D. J ua n  Manuel  Aguado , se cita , l lama y emplaza por
días ,  contados desde hoy , á los que  se crean con derecho á i
propiedad de  los bienes de  la capellanía fundada en 2  de Abi i l
de 1 7 6 Í  por D. T oi ib io  Mar t í nez de Novales en la iglesia
roquial  del l ugar  de Me di na s ,  en el valle de  Mena , para que
dent ro  de  dicho te rmino comparezcan por  medio de p r o c u r a d o r
en forma á usar  del que  se crean asist idos;  pues pasado dicho
termino y  «o lo haciendo Ies para iá  el perjuicio que hiv»1 uga r. . i y -i

E n  v i r t ud  de providencia del Sr.  D. Miguel  Mar ía  Duran 
juez de pi í rnera instancia de esta c a p i t a l ,.  refi codada del esei i- 

j baño D .  José López Ar i as ,  se c i t a ,  l l ama y emplaza por >fgu«,di, 
i J  te rmino de 9 dias  á J u a n  Mengo! , al ias Patín» , »

Antonio J i mén ez ,  al ias G an ch ol o ,  y á o h o  conocido por t i Sor-  
; d i l l o ,  cuyo  nombre  se i gnor a ,  para que  se presenten en 1» cár-  
j cel nacional  de Cor te  á d a r  sus descargos cu I» «ansa que se 
i les está formando por la herida causada a José BJande,  soldado 

del regimiento cabal lería de Alcán tara ,  la ta rde  del 16 de Ma>«. 
u l t i mo;  pues de hacerlo se Jes oi rá ,  y de no se eonl imiuiá la 
causa en rebeldía y  les para ta  el perjuicio que  baya lugar.

J uzgado  de pr imera instancia de Car lagena .^sEn  este j,;z .  
g a d o ,  y por la escribanía numerar i a  de D. José Moreno ,  pon- 
den autos <ie concurso de ae i eedmes  á los bienes de la sociedad 

f de fundición establecida^ en este pa r t id o ,  t i tulada Claudio Pi -  
llet ,  he rmano  y compañ ía ,  en cuyo a s un t o ,  con fecha de ayer ,  
he providenciado ent re otros par t iculares  se ci te á junta de aeree-  

. dores en esta audiencia judicial  para el dia 15 de Jul i o  inmo-  
diato á las diez de su mañana , haciéndose la (' (invocatoria por 
lo respectivo a los que  pueda haber  y sean ignorados por m e 
dio de la Gaceta de Madr id  y del Boletín oíieial de esta p r o 
vincia,  paia que concurran  por sí o por medio de persona c o m -  
pet< nleinr nte au tor i zada ;  hi jo apercibimiento  de que  no veri l i -  
cándalo Ies parará  el perjuicio que  haya lugar.

S U B A S T A S .
' E n  v i r t ud  de lo resuel to en junta  celebrada en 3 0  d e  M ayo 

ul t imo por los condueños p ropic íanos  de dos molinos,  uno h a r i 
nero y otro ar roce ro ,  con tres muelas  cada u no ,  con todos sus 
enseres ,  si tuados en cl poblado de la villa de Sueca sobre su a c e 
quia m a y or ,  de un  pedazo de  t ierra agregado á los mismos ,  y 
de dos casas en la plaza mayor  de la mencionada v i l l a , se sacan 
a subasta en venta por té rmino  de 38  dias  que  conclui rán » 
las 40 de la mañana del 2 5  de J ul i o  p . óx im o,  á cuya hora se 
ve¡i l icara la adjudicación en favor dr l  postor mas beneficioso 
que haya l lenado las condiciones de* la subasta.  Esta se ver i f ica
rá por medio de pliegos cerrados , que  deberán ent regarse en el 
archivo del colegio de Corpus  Chrisl i  de la c iudad de Valenci . ,  
en todo el t i empo mareado  y hasta la hora prefijada deí  dia 2 5  
de Ju l i o  j  en ^la que  se abr i rán  para hacer la adjudicación.

Las  condiciones de la subasta se hal lan de manifiesto en el 
referido archivo desde esta lecha y en todos los dias  no festivos 
desde las nueve de la inananu hasta las d o c e ,  y por la tarde 
desde las tres hasta las cinco.
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Cuaderno  s eg un do . =L os  señores suseri tores pueden pasar 

cuando  gus ten á .ecogerlo á Es  l ibrerías de la I lus t ración,  calle 
de C a r r e t as ,  núm.  27 ;  y  de la P ub l i c i da d ,  calle de Correos,  
casa de C o r de r o ,  núm.  2.

i En  las provincias:  A l ba ce te ,  Her re r o  y P ed r o n ;  Barcelona,  
Ol iva ;  burgos , Arnaiz  ; Cáceres  , Rodero;  Cádiz,  Llórente ;  Gór -  

j d o b a ,  Berard ; C or u ñ a ,  P a g a ;  G ra n a da ,  Po« tales; Logroño,
| R m z  ; Murcia  , Car ies  Palacios;  M á l a g a ,  R o s a l ; Oviedo , G a i -  
| cía Longoria ; P a m p l o n a ,  Erasurn y R a d a ;  San Sebas t i an ,  Ba • 
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Blanco;  Vat lad.did , F e r n a n d e z ;  Valencia ,  M a r i a n a ;  Vi toria,  
R ob le s ;  Zaragoza , Heredia .
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^ D M I X I S l  RACION de la asociación general  de ganadero*. .»
Memoria  solirc el estado de la adminis t ración y leg is lación  

, calladas y  .demas asuntos  relat ivos á la t r ashumacion de 
los ganados ,  presentada á las juntas  generales de ganaderos del 
dei leino por la comisión especial ríe cañadas y pmtazgos.

Vendase en la h lner i a  de Peres, calle de Cai relas ,  frente al buzón d( 1 co r r eo ,  a 8 rs. vu.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de  la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pendió en escena la acredi t ada comedia en t res  acto*, 

no  representada hace muchos  a ñ o s ,  y cuyo tí tulo es
L A  C A S U AL I D AD  C O N T R A  E L  C UI DA DO.

5? Boleras nuevas,  
tilul* d / 61 ,n*U e*Pcclí‘n , ^° con graciosa pieza en un acto,

P O R  NO  E S CR I BI R  L AS  S EÑ AS .


